
SUPLEMENTO

A LA GACETA DE MADRID
DEL MARTES 18 DE FEBRERO DE 1834»

ARTICULO DE OFICIO.

Real decreto.

U Conviniendo que el cuidado del raposo y del orden de los pueblos se en- 
«bmjende á personas que tengan ínteres en su conservación, y no pudiendo lo
grarse este beneficio, sin que los cuerpos que para asegurarlo se formen, esten 
'sujetos a reglas que impidan desde luego la corrupción ó el abuso; oid o el.pa- 
jfecer del Consejo de Gobierno y del de Ministros, he venido en nombre de 
h Reina mi amada Hija en decretar lo siguiente:

CAPITULO PRIMERO.

JDí la formación y alistamiento de la Milicia urbana.
i Artículo \.9 Se organizarán cuerpos de urbanos en todos los pueblos de la 
península é Islas adyacentes que cuenten á lo menos AH) vecinos, 
u Art. 2.° La fuerza urbana de cada pueblo será la correspondiente á una 
plaza, inclusas las de cabos y sargentos, por cada 100 almas, 6in exceder nun
ca de esta proporción.

Art. 3.° Su alistamiento se verificará en cada pueblo ante el ayuntamiento 
y un numero de los mayores contribuyentes igual al de los que le compongan, 
todos los. cuales cuidarán de que los individuos alistados tengan las cualidades 
que aquí se prescriben. Las dudas, quejas ó reclamaciones se someterán al sub
delegado de Fomento de la provincia, que las decidirá sin apelación. 
w~ Art. "A*0 Para ser urbanos son Circunstancias precisas, primera: ser hijo de 
‘padres españoles f> naturalizados: segunda, ser mayor de 2 l anos y menor de 
501' sin imposibilidad física visible: tercera, ser vecino ó residente con casa 
¿hierra en el pueblo á que corresponda la Milicia, y vivir de rentas propias ó 
idel ejercicio de un arte ú oficio: cuarta, disfrutar de buen concepto; y quinta, 
uo estar comprendido en ninguno de los motivos de exclusión que se expresa
rán en el artículo 8.°
- Art. 5.° Son aptos para servir en los cuerpos urbanos: primero , los que 
•viviendo de sus propias rentas pagan al menos 1 uü rs. al año de contribución 
‘directa impuesta en su nombre á fincas que le pertenecen : segundo, los Ubra- 
■“dores no propietarios que cultivando tierras agena* ó en arrendamiento pagan- 
igual mente luí) rs. de contribución directa impuesta en su nombre: tercero , los 
comerciantes y los mercaderes con tienda abierta que paguen por subadio co
mercial, á saber: en Madrid, Cádiz , Barcelona, Sevilla v Valencia 3uu rs. 
anuales, en las otras capitales de provincia y puertos habilitados, para el ex- 
trangero 200, y en los demas pueblos del remo luu. Para completar e,tas 
cantidades y las designadas en los artículos precedentes, se sumaran las contri
buciones que un mismo individuo pague en diferentes pueblos ó en uno mis
mo por diferentes contribuciones: cuarto, los fabricantes y artesanos que sien
do maestros de artes it oficios tengan fábricas ó tjlleres abiertos, y.con oficia
les ii operarios empleados en ellas: quinto, los abogados con estudio abierto: 
sexto, los escribanos de número ó de provincia que tengan oficio propio y que 
jo desempeñen por sí: los relatores y escribano* de Cámara de lo* tribunales 
superiores: los catedráticos y profesores de ciencias con nombramiento Rea): 
los médicos y cirujanos latinos: los arquitectos con título de la* Reales av.uie- 
raias: Iqs académicos de las mismas, y los individuos de las sociedades econó
micas. ........

Art. 6.° Se admitirán también los hijos de los individuos de las clases de
signadas en el artículo anterior, que siendo mayores de 21 año* no tengan casa 
abierta y vivan con sus padres, manteniéndolos estos y respondiendo de ellos.

Árt. 7.° Los gefes y oficiales retirados del ejercita v milicia* provinciales 
podrán entrar en la que ahora se crea si lo solicitaren; mas no podrán ejercer 
empleo alguno inferior al grado militar que tengan.

Art. 8.° Los motivos que impiden servir en los cuerpos urbanos son : pri
mero, hallarse el individuo en estado de quiebra o de suspensión Je pago*, sien
do comerciante, mercader ó fabricante: segundo, ser deudor á la Real hacenda 
como segundo contribuyente: tercero, tener su caudal intervenido o cmb.irgi- 
do judicialmente; cuarto, haber sido juzgado ó sentenciado á cualquier pena 
corporal por delitos comunes, ó por perturbador del orden publico, o des
obediente á las autoridades, ú otros semejantes: quinto, hallarse encausado por 
cualquiera de estos delitos ú otros, micntras.no se declare su Inocencia.

Art. 9.° Si el número de alistados con las debidas calidades excediese del 
prefijado á cada pueblo $egun su vecindario, serán preferidos para el sen icio 
de la fuerza urbana los mayores contribuyentes.

Art. HV Si no se llenase el número señalado en cada pueblo no por eso 
se completará con individuos que no tengan las calidades presaltas} pUes por 
ningún pretexto ha de ser urbano ci que no las reúna.

Art. 11. La fuerza urbana de cada pueblo formirá un cuerpo independíefi* 
te de la de los demas, y no tendrá relación con la de ningún otro.

CAPITULO II.

77) e la organización de la Milicia urbana.

Art. 12. Fn los pueblos donde el número de urbanos no pase de ?0 , sft 
formará con e^ta fuer/a una seccnun que tendrá un subteniente, un sargento se
gundo, do* cab;-s primeros , dos segundos v un tambor. De Su 7o tendrá
un teniente, un subteniente, dos sargentos segundos, tres cabos primeros, tres 
segundos y un tambor. De 7u i U" se aumentará un subteniente, un sargento 
segundo, tres cab s primeros y tres segundos. De 9u i I4U se denominará com
pañía y tendrá un capitán, un teniente, dos subtenientes, un sargento prime
ro, cudtro segundos, ocho cabosyprimcros, Ocho segundos v un tambor.

Art. 13. Con arregio á esta* b.ues se reunirán en dos ó mas compañías los 
urbanos de un pueblo cuando su número exceda de 1 R).

Art. I4* En completándole cuatro compafr'as las,mandará el capítan m&s 
antiguo, v habrá un ayudante de la clase de subtenientes, y un cabo de brigáda.

Art. 1F. Desde seis á diez campan as compondrán un batallón, y su pía*- 
na ma\or constará de un comandante, un ayudante primero de U clase de ca
pitán que estará encargado del detall , un avudante segundo de la clase de 
niente, un subj\udantc de la de subteniente, un sargenta de brigada, un cabo 
de ídem y un tambor mayor.

Art. )6. En las capitales ó pueblos donde el número de alistados ses casi 
doble del correspondiente a un batallón , podrán formarse dos; pero serán In
dependientes entre sí.

Ari. 17. No habrá en la fuerza urbana grado superior al empleo que ejer-“ 
7.a cada uno de si;* individuos.

Ait. 18. Donde haya 2o individuos con la* cualidades prescritas que quie
ran v puedan formar una sección de luerza urbana de caballería , podra esta 
formarse, v en tal caso dicha sección sera nundjda por un alférez, y tendrá un 
sargento, un cabo primero y uno Segundo. Si ia luerza de esta sección es de 30 
á 31» tendrá un teniente, un alférez, un sargento primero , tres segundos, tres 
cabo* primero* s tres segundo*.

Art. ltJ. Cuando e,ta fuerza exceda de SO caballos se denominará compa
ñía , v tendrá un capitán , un temiente , un alférez, un sargento primero, cua
tro secundo*, cuatro cabos primeros v cuatro segundo,.

Arr. 2U. Do, compañ.u* completa, formaran un escuadror., y su piaña 
ma\or constara de un comandante , un avudante primero de la clase de capita
nes, otro segundo de la de teniente,, un subavudante de la de allerez, un sar
gento primero supernumerario que lo sera de brigada , y un mariscal.

Art. 21, Habrá un trompeta por compañía , y también donde el número 
de caballos no t^rme mas que una sección.

Art. 22. Cada compañía tendrá un herrador.
Art. 23. bi en un pueblo hubiese dos o mas escuadrones de caballería serán 

independientes entre si.
Art. 24- Los a\untamiento^, acompañados de los maveres contribuventes, 

secan lo prevenido en el art. 3.°, har.ut la, propuestas de gefes v oficíale* en 
ternas, que dirigirán a los subdelegado, de húmenlo de la* provincia, respecti
vas, Estos la, p.i,aran con *u irt.cmc a! capitán general, quien con el su* o las 
elevará i mí co'nocim-jvnto pe : e: m.msteno de la Guerra.

Art. 2F. Por el mi'iiv.' m¡nMe:¡ > se espedirán a los cefes v oficiales de es- 
,los cuerpo, lo, Reale, de^paJi ,or rc,p. odíente*.

Art- 2ft.’ El o:d,n de -e-a el de rigorosa antigüedad hu<ta la -Use
de c.ioitan inclu-uve fn la, p:op.-cda, de g,te, habrá lugar a la elección que 
deberá recjer en ¡o, mas ¿venta! idos por su capacidad , servicios ú otra wircuns- 
tan* u reo 'incndab-e.

Ait. 2". N> podrán continuar en la fuerza urbana de un pucb’o los que 
nuid-h a otro *u dv>m:JJ¿o , lo, que ,e a.oenten de el por mas de un año, \ los 
que incurran en alguno, de lo, l.io* de exJusion expresado* en el art. o-'"’ El 
subdelcc ui> > de fomento de la pro, u» sera quiert decidua en esto, c.1,0,.

Art. 2.3. Lo, cabo, y sargentos V-nd: an nombramiento, dado, por el co
mandante de la fuerza urbana en su pueblo , y apreludo por el presidente del 
ar untamiento.

<-ar 1 u 10 ni.

Bi'/’í'Ií/om'.i r ;,-rt ¡\ :o de la Mtlñi.t urbana.

Art. 29- La fuerza urbana es de institución esencialmente civil.
i



• /

Art. 30. Por lo mismo, está sujeta á las autoridades civiles' fuera de los 
casos prescritos en. este decreto;

Art. 31. Luego que se haya verificado el alistamiento de los urbanos darán 
conocimiento de el los subdelegados de Fomento á los comandantes generales 
cíe provincia que lo pondrán en noticia del capitán general. Cuando se haya 
realizado la organización de esta fuerza, el comandante general nombrará de. 
acuerdo con el subdelegado, uh oficial superior que la reviste y dé cuenta de 
sus observaciones á ambas autoiidades. En adelante siempre que el capitán ge
neral, los comandantes generales de provincia ó los subdelegados de Fomento 
Ja creyesen conveniente podrá repetirse esta revista dándose conocimiento entré 
sí las respectivas autoridades.

Art. 32. Las obligaciones de la fuerza urbana se reducen á prestar auxilio 
á la autoridad, obedeciendo sus órdene-s para conservar la tranquilidad de la 
población y su término.

Art. 33. No hará servicio alguno diario ó permanente, ni aun el de guar
dia de honor.

Art. 34- No podrá reunirse ni tomar las armas sin orden expresa de la au
toridad civil de su pueblo. Esta, en las plazas de guerra, dará siempre conoci
miento al expedirla al yobermdor ó comandante militar, sea cual fuere en gra
duación, y lo mismo hará con el ge fe militar en los pueblos donde haya tro
pa de guarnición, acantonada ó en marcha, cuando su fuerza exceda de 100 
hombres.

Art. 35. Los casos en que debe convocarse la fuerza urbana son: los de su
blevación, conmoción popular, incendios ó aparición de ladrones ó malhecho
res dentro del pueblo ó de su término.

Art. 36. En ningún caso puede la autoridad local conservar sobre las armas 
ia fuerza urbana mas de cuatro dias sin aprobación del subdelegado de Fomento.

* Art. 37. Cada quince dias en uno^ festivo se reunirá la fuerza urbana para 
que sus gefes pasen revista de armas y para ejercitarse en el manejo de ellas. 
Precederá siempre la orden de la autoridad civil del pueblo, y se separarán sus 
individuos acabado el acto.

Art. 38. Todo urbano está obligado á conservar,sus armas en buen estado 
ide uso , sin alterar su forma, bajo la pena de reponerla. Los gefes son respon
sables de que asi se Verifique.

capitulo ív.

Auxilios y armamento de la Milicia urbana.
Art. 39. La fuerza urbana no disfruta de haberes de ninguna clase ní pue

de reclamar otros auxilios que los señalados en este decreto.
Art. 40; El armamento, correage, cajas de guerra y clarines se facilitaran 

de los Reales almacenes.
Art, 41. El vestuario, equipo y demas necesario para el servicio los cos

tearan por sí los individuos de la fuerza urbana.
Art. 42- El haber y vestuario de los tambores y trompetas será satisfecho 

.por los fondos del ministerio del Fomento.

CAPITULO V.

Prerogatteas , recompensas y penas.
Art. 43. Los individuos de la fuerza urbana gozarán de las prerogativas si

guientes: primera, el uso del uniforme señalado’á estos cuerpos: segunda, la 
facultad de tener escopeta de marca: tercera, la exención de licencia para cazar 
en los tiempos y lugares permitidos: cuarta, la opcion á la cruz de Isabel ii, 
por méritos militares, como las tropas del ejército: quinta, la exención de re
quisición y embargo del caballo perteneciente al urbano de caballería.
, Art. 44* Los gefes y oficiales gozarán ademas la facultad de llevar espada 
y pbtola de arzón cuando vayan á caballo, y asistirán en clase de convidadas 
4 las funciones públicas á que concurra el ayuntamiento de su pueblo.
, Art. 4.5. Los individuos de estos cuerpos que ejecuten alguna acción distin
guida serán ademas recompensados con proporción al mérito que hayan con

traído^ y mi Reat munificencia atenderá á los que fuesen heridos ó se ¡nutl&J 
zaren en el servicio, y á las viudas y huérfanos de los que muriesen en acd<t| 
correspondiente ¿él. 'I

Ait. 46. Por crímenes ó delitos comunes serán juzgados los individuos fel 
la fuerza urbana por la jurisdicción Real ordinaria aun en el caso de hallanc 1 
sobre las armas al cometerlos. -1

Art. 4/. Por delitos puraménte militare* cometidos estando sobre laí ar-1 
nías, serán juzgados por las leyes militares. Formará la causa un oficial ddl 
ejército ó milicia provincial de los que se encuentren en el pueblo, y á falta del 
los de estas clases uno de los de la fuerza urbana: la causa formada pasará di 
capitán general, que procederá según lo prevenido en las Reales ordenanza^! 
con parecer de su auditor. v I

Art. 48. Del mUmo modo juzgarán los expresados capitanes generales 1*1 
faltas graves de índole militar, imponiendo penas proporcionadas á las circuito I 
tandas y á la clase del que incurra en ellas. |

Art. 49. Por las faltas leves militares impondrán los comandantes de la I 
fuerza urbana multas pecuniarias de 10 á 40 rs., cuyo cobro verificará el de* I 
positario de Propios, aplicándose su importe á los gastos del cuerpo urbano dd 
mismo pueblo. JE1 urbano á quien por tercera yez se haya impuesto una dé es
tas multas será excluido-del cuerpo, y no podrá volver á hacer parte de él.

Art. 50. En los actos del servicio militar observarán los individuos de h 
fuerza urbana la misma subordinación y obediencia que los del ejército.

Art. 51. Los de mala conducta notoria serán despedidos de la Milicia pot 
providencia gubernativa del subdelegado de Fomento, previo su informe y ¿a I 
necesidad de causa.

CAPITULO vt.

Orden y alternativa del mando.

Art. 52. En toda población el mando militar corresponde' al comandante 
de armas, no al gefe ú oficial de la fuerza urbana,cuyo instituto, según que<h 
prevenido, es meramente civil.

Art. 53. En el caso de concurrir dentro de un pueblo a cualquiera acto 
que sea las tropas del ejército ó milicias provinciales con los'urbanos, mandará 
el todo de la fuerza en igualdad de graduación el Comandante de la tropa per-r 
feneciente al ejército; en seguida el de la milicia provincial, y en último lugar 
el de la fuerza urbana; no inviniéndose este orden sino cuando uno de los co
mandantes de dichas fuerzas tenga mayor graduación que los otros, en cuyo 
caso tomará el mando. Pero si la concurrencia de estos cuerpos es para servicio 
fuera del pueblo, recaerá siempre el mando en el comandante de las tropas deí 
ejército ó milicias provinciales, cualquiera que sea su grado. r

Art. 54. Los oficiales retirados del ejército que sirvan en la fuerza urbana 
serán reputados para el mando como los demás de ella.

CAPITULO VI£.

Uniformes y distintivos.
Art. 55. uniforme de la fuerza urbana de infantería será casaca larga 

azul turquí sin solapa, de la misma construcción que ia que usa la infantería 
del ejército, pero con cuello, vivo y vuelta amarilla, forro azul y boton blan
co: pantalón azul celeste; zapato con botín de paño negro, y en el verano paq~ 
talón y botín de lienzo blanco: chacó como el de U infantería del ejército.

Art. 56. El uniforme de la caballería será igual al de la infantería, con la 
diferencia de que su construcción ha de ser semejante al de la misma arma en 
el ejército, y de que en vez de zapato y botín de paño usará de media bota de
bajo del pantalón.

Art. 57. Las insignias de los gefes, oficiales, sargentos y cabos Serán ab
solutamente iguales á las señaladas para las respectivas clases del ejército. Ten- 
dréislo entendido, y dispondréis lo conveniente á su cumplimiento. =:Está ru
bricado de la Real mano.=En Palacio á 16 de Febrero de 1&34>=¿A D. Aa-f 
tonio Remon Zarco del Valle.
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EN LA IMPRENTA REAL.


